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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Ejecutante: NOHEMI MADERA VILLEGAS. - 

Ejecutado: ARBEIS ALONSO BURGOS CONTRERAS. -  

Radicado Nro. 05250-31-84-001-2023-00065-00 

Providencia: Auto sustanciación nro. 376. 

 

 

En el presente asunto se señaló fecha para la audiencia inicial el día 16 de 

enero del 2024 a las 9:30 a.m., decisión que fue debidamente notifica da a las 

partes. 

 

Revisando la agenda de este Despacho Judicial se tiene que para el mismo 

día y hora se programó audiencia en el proceso declarativo radicado 2023-

00039-00, señalándose como nueva fecha el día  30 de enero del 2024 a las 

9:30 a.m., decisión que también fue notificada a las partes, sin embargo, por 

error involuntario del Despacho se volvió a fijar audiencia para el día y hora en 

que ya estaba fijada otra diligencia dentro del proceso  de divorcio radicado 

nro. 2023-00030-00, por lo que deviene corregir nuevamente la falencia 

señalándose una nueva fecha. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia inicial en este asunto, se 

señala el día 6 de febrero de 2024 a las 9:30 a.m. 

 

Ese día de la audiencia se evacuará las etapas propias de los artículos 372 y 

373 del CGP, esto es, la audiencia inicial y si es posible, la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  
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